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RESOLUCION DE ALCALDIA N°© 182-2025-AL/MPH

Huancavelica, 28 de mayo 2025
VISTO:

El Informe N° 106-2025-GPP/MPH., de fecha 28 de mayo 2025, de la Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto de la Municipalidad Provincial de Huancavelica, mediante el cual solicita aprobacién a
través de acto resolutivo, el seguimiento del POT anual - 2024.

CONSIDERANDO:

Que, las municipalidades son organismos de gobierno local con personeria juridica de
derecho publico, tienen autonomia politica, econdmica y administrativa en los asuntos de su competencia, conforme lo
establece el articulo 194° de la Constitucién Politica del Estado, modificado por la Ley de Reforma Constitucional N©
30305, concordante con el articulo II del Titulo Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgdnica de Municipalidades. La
autonomia que la Constitucion establece para las municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administracién, con sujecién al ordenamiento juridico;

Que, mediante el Decreto Legislativo N° 1088 se creé el Sistema Nacional de
Planeamiento Estratégico y el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico - CEPLAN, como 6rgano rector, orientador y
de coordinacién de dicho sistema, y como un organismo técnico especializado adscrito a la Presidencia del Consejo de
Ministros; LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE PLANEAMIENTO ESTRATEGICO Y DEL CENTRO NACIONAL DE
PLANEAMIENTO ESTRATEGICO CAPITULO I FINALIDAD Y AMBITO DE REGULACION DE LA LEY Y CREACION DEL
SISTEMA NACIONAL DE PLANEAMIENTO ESTRATEGICO Y DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEAMIENTO ESTRATEGICO
Articulo 1. Finalidad y dmbito de regulacion de la Ley La presente ley tiene por finalidad la creacién y regulacién de la
organizacién y del funcionamiento del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del Centro Nacional de
Planeamiento Estratégico -CEPLAN-, orientados al desarrollo de la planificacién estratégica como instrumento técnico de
gobierno y ‘gestion para el desarrollo arménico y sostenido del pais-y el fortalecimiento de la gobernabilidad
democrética en el marco del Estado constitucipnal de derecho:

Que, el sub numeral 3 del articulo 10 del Decreto Legislativo N® 1088, dispone que una
"de las funciones generales del CEPLAN es asesorar a las Entidades del Estado y a los gobiernos regionales y orientar a
los gobiernos locales en la formulacién, el seguimiento y la evaluacién de politicas y planes estratégicos de desarrollos,
con la finalidad de lograr que se ajusten a los objetivos estratégicos de desarrollo. nacional previstos en el Plan
Estratégico de Desarrollo Nacionai, asimismo el sub numeral 15 del articulo 10 del Decreto Legislativo N° 1088,
establece como una funcién especial del CEPLAN, en materia de seguimiento y evaluacion, el desarrollo del seguimiento
y evaluacién de la gestién estratégica del Estado, que comprende el seguimiento y evaluacién de las politicas y planes,
los objetivos, los programas y los proyectos prioritarios de desarrollo nacional;

Que, mediante Resolucién de Presidencia de Consejo Directivo N° 0056-
2024/CEPLAN/DNSE, de fecha 20 de junio de 2024, se dispuso la aprobacién y publicacidon de !a versién actualizada de
la “Guia para el seguimiento y evaluacién de politicas nacionales y planes estratégicos del SINAPLAN”, la presente guia
tiene como finalidad establecer las orientaciones generales para gue las entidades del Sistema de Nacional de
Planeamiento Estratégico puedan desarrollar el seguimiento y evaluacién de sus politicas y planes, en concordancia con
la Directiva General de Planeamiento Estratégico del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico (Directiva N° 001-
2024 - CEPLAN/PCD), los lineamientos y orientaciones metodolégicas que se establecen en la presente guia se
desarrollan en el marco del ciclo de planeamiento estratégico del SINAPLAN que consta de cuatro fases: i) Andlisis de la
situacion actual, ii) Anédlisis prospectivo, iii) Decisién estratégica, y iv) Seguimiento y evaluacion;

Que, el seguimiento es un proceso continuc donde se verifica el progreso en la
implementacién y resultados de una politica o plan. Comprende la recopilacién periédica de informacién y su registro
sistematizado, asi como la identificacién de alertas para emprender medidas correctivas durante la puesta en marcha
de la politica o plan;

Que, el seguimiento brinda informacién cuantitativa y cualitativa sobre el avance real
de una politica o plan respecto a su ejecucién operativa, entrega de productos y logro de objetives, con el propdsito
principal de verificar si viene progresando en la direccién esperada 4

Que, mediante Informe N° 0685-2025-SGPP-GPP/MPH., Sub Gerencia de Planeamiento
y Presupuesto, de fecha 27 de mayo 2025, remite la solicitud de aprobacién del seguimiento del POI 2024, a la
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, realizada en el Aplicativo CEPLAN, de modificacién y ampliacién del POI 2024
que fue aprobado de acuerdo a techo presupuestal, con la finalidad de dar cumplimiento a la actividad de asistencia
técnica en los registros en el Aplicativo CEPLAN de actividades registradas por cada centro de costo, seguimiento del
POI;

Que, asimismo el Informe N° 106-2025-GPP/MPH., de fecha 28 de mayo 2025, de la
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, remite al Gerente Municipal, solicitando aprobaciéon a través de acto
resolutivo, el seguimiento del POI anual - 2024;

Estando a lo expuesto, al documento de vistos y en uso de las facultades conferidas
por el numeral 6 del articulo 20° de la Ley N© 27972, Ley Orgénica de Municipalidades, con visacién de la Gerencia de
Asesorfa Juridica, y Gerencia de Planeamiento y Presupuesto de la Municipalidad Provincial de Huancavelica;

SE RESUELVE:

Articulo Primero.- APROBAR el seguimiento del POI anual - 2024, las misma que ya
se encuentra registrada ei Aplicativo CEPLAN, con el objetivo de dar cumplimiento a la actividad de asistencia técnica,
por las consideraciones expuestas en la presente resolucion,

Articulo segundg. - ENCARGAR el cumplimiento de la presente resolucion, a la
Gerencia Municipal, Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, Gerencia de Administracién y Finanzas, y a las demés

instancias de su competencia.

Registrese, comuniguese y cimpiase.
Distribucién:
Alcaldia.
Gerencia Municipal.
Gerencia de Planeamiento y Ppto.
Gerencia de Administracién y Finanzas. e = ~
Sub Gerencia de Programacion Multianual da 1. 4 7y F ANECA) ICA £/ ————

Archivo.




